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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso Ejecutivo, le informo que la apoderada demandante allegó solicitud de
notificación de la parte demandada al correo electrónico
andersonymateo@hotmail.com extractado de consulta realizado en la entidad
Datacrédito Experian cuya evidencia aportó al expediente. Se advierte que el
despacho en auto anterior, accedió a la notificación de la parte demandada por
medio del Centro de Servicios, trámite que se realizó pero el mensaje no pudo ser
entregado por error en el correo electrónico anotado en la demanda
andersoniymatuo@hotmail.com  Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 23 de marzo
del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022)

                     Proceso:                  EJECUTIVO
                                Demandante:        EDITORA DIRECT NETWORK ASSOCIATES SAS- 

DISUELTA Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN
    Demandado:         JOHN ANDERSON VARGAS ARIAS

                                Radicado:              170014003010-2021-00257-00

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone agregar al
expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito de solicitud y anexo
presentados por la apoderada de la parte demandante, para los fines pertinentes.

Por ser procedente y dado que el juzgado en auto del 27 de julio de 2021, ya había
accedido a la notificación de la parte demandada por medio del Centro de
Servicios; se accede a la última petición y, en consecuencia, por la Secretaría del
juzgado remítanse las diligencias necesarias al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES
CIVIL FAMILIA DE MANIZALES, para tramitar la notificación del demandado JOHN
ANDERSON VARGAS ARIAS, al último correo electrónico informado
andersonymateo@hot5mail.com , conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo
806 de 2020 y por obrar las pruebas de su obtención en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.48 el 24 de marzo 2022

Secretaría
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